
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, que permitan establecer los sistemas de prevención de impactos por emisiones,
inmisiones o vertidos de sustancias o mezclas potencialmente contaminantes. A tal efecto, se-
rá también de consideración la normativa de Control Integrado de la Contaminación (Ley
16/2002, de prevención y control integrados de la contaminación).

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en Avenida Luis Ramallo, s/n., 06800, Mérida. 

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de no someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efec-
tos de determinados planes y programas en el medio ambiente y en la Ley 5/2010, de 23 de
junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modi-
ficación puntual de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Casar de Cáceres, en
el ámbito de la Zona “Industrial en carretera a Arroyo de la Luz”, se encuentra a disposición del
público, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía www.extremambiente.es.

Mérida, a 12 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente. (PD Resolución
de 8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 13 de diciembre de 2012 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un centro de
tratamiento de vehículos al final de su vida útil, promovido por D. Francisco
Muñoz Romero, en el término municipal de Castuera. (2012083939)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para el centro de tratamiento de vehículos al final
de su vida útil, promovido por Francisco Muñoz Romero en el término municipal de Castuera
(Badajoz), podrá ser examinado, durante 20 días hábiles, a contar desde el día siguiente al
de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependen-
cias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en
este procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
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competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Ley 5/2010: la actividad se encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
en particular en las categorías 9.1 y 9.3 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativas a “insta-
laciones para valorización y eliminación, en lugares distintos de los vertederos, de resi-
duos no incluidas en el Anexo I” e “instalaciones de gestión de residuos mediante alma-
cenamiento de los mismos, con carácter previo a su valorización o eliminación, excepto
los puntos limpios y las instalaciones dedicadas al almacenamiento de residuos de cons-
trucción y demolición inertes”, por lo tanto debe contar con AAU para ejercer la actividad.

— Actividad: El centro autorizado de tratamiento recoge vehículos al final de su vida útil pa-
ra someterlos a operaciones de descontaminación y tratamiento para posibilitar la reutili-
zación, el reciclado, la valorización o la eliminación de vehículos al final de su vida útil,
sus piezas y residuos.

— Capacidades y consumos: las instalaciones de tratamiento están diseñada para la des-
contaminación de 440 (vehículos fuera de uso)/año.

— Ubicación: La instalación se ubica en la carretera de Castuera a Quintana de la Serena,
km. 0,95, en el término municipal de Castuera. Polígono 39, parcelas 127 y 128.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos principales:

• Nave de reutilización y oficinas (507 m2 y 55 m2, respectivamente).

• Zona de recepción de vehículos de 452 m2.

• Nave de descontaminación y desmontaje de 693 m2, incluyendo las siguientes zonas:

- Lavadero: 36 m2.

- Depósitos de líquidos: 38 m2.

• Zona de fragmentación de vehículos descontaminados: 339 m2, incluyendo:

- Zona de empaquetado de vehículos: 10 m2.

• En el exterior se localiza patio para vehículos descontaminados: 1.907 m2.

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro único de la Junta de Extremadura; o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por
la que se aprueban las Bases de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.
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Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 27 de diciembre de 2012 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º 3/12, en materia de
alimentación animal. (2013080023)

No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolución de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía de la Junta de Extremadura de 5 de diciembre de 2012, a Ricardo Márquez Nevado,
referente a presuntas irregularidades en materia de alimentación animal, con número de ex-
pediente 3/12, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de con-
formidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mediante el presente anuncio se notifica la propuesta de resolución cuyo texto íntegro se en-
cuentra en el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria de la Dirección General de
Agricultura y Ganadería sito en avenida de Luis Ramallo, s/n., en Mérida, todo lo cual le no-
tifico, en cumplimiento de lo establecido en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero,
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura,
indicándole el derecho que le asiste a formular alegaciones en el plazo de diez días hábiles
contados a partir del siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, aportando los da-
tos, documentos y otros elementos de juicio que considere pertinentes y, en su caso, propo-
ner la prueba que estime oportuna, con indicación de los medios de que pretenda valerse.
Asimismo, se le indica que puede ejercitar los derechos que le reconoce el art. 35 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 27 de diciembre de 2012.  La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
CARMEN MENAYA MORENO.

• • •

ANUNCIO de 3 de enero de 2013 sobre notificación de expedientes
sancionadores incoados en el Servicio de Sanidad Animal. (2013080026)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios/as que se relacionan en
el Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, dán-
dose publicidad a los mismos. 
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